
Formación para 
Desempleados 

 
En base a la Resolución de 6 de octubre de 2011, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, de subvenciones públicas para la ejecución de un 
programa específico de ámbito estatal de cualificación y mejora de la 
empleabilidad de jóvenes menores de treinta años, publicada el 11 
de octubre de 2011, en el BOE número 245, se ha concedido 
subvención a la Federación de Española de Hosteleria, con 
expediente F111140AA, para organizar formación basada en los 
Certificados de Profesionalidad. 

 

Curso 
OPERACIONES BASICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

(HOTR0208) 

Título oficial Certificado de Profesionalidad de Nivel 1 

Duración 210 horas + 80 horas de prácticas no laborales 

Gestiona e 
Imparte 

Holding Hostelería S.A.  
Escuela Superior de Hostelería Artxanda-Bilbao, 
Carretera Enekuri Artxanda km 3 48015 Bilbao. 

Requisitos 

Estar inscrito en las oficinas Lanbide, tener menos de 30 años y las 
propias del certificado oficial: Comunicación escrita en lengua 

castellana, Competencia matemática básica, Competencia digital 
básica y Alta motivación por el bar y el restaurante 

Selección de 
los 
participantes: 

Día 14 de febrero a las 11:00 en las instalaciones de la Escuela.  
Es necesario inscripción previa llamando al teléfono 944745110 

(Izortze) en horario de 9:00 a 13:30 y de 15:45 a 19:00.  
Los candidatos deberán presentar fotocopia del DNI y  

justificante de estar inscrito en Lanbide. 

Entrevistas Entrevistas personales con los seleccionados, 15 y 16 de febrero 

Inicio curso 21 de febrero de 2012 

Finalización 25 de abril de 2012 

Horario 
de lunes a viernes de 8:00 a 14:00  

(días no lectivos del 05 al 13 de abril) 

Información En la Escuela Superior de Hostelería Artxanda, llamando al teléfono 
944745110 (Izortze) en horario de 9:00 a 13:30 y de 15:45 a 19:00 

17/01/2012 


